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REF. INT. 2018-00484 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 21 DEL 11 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

Seria del caso entrar emitir la respetiva sentencia, si no 

fuera, porque revisado el proceso en su integridad, no se evidencia 

que haya claridad sobre los apoyos que requiere los titilares del 

actor jurídico LUIS ALFREDO PEÑA SILVA y MIGUEL ÁNGEL PEÑA SILVA.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte interesada, para que en 

el término de cinco (5) días, proceda a determinar de forma clara 

y concreta los apoyos que requiere los señores LUIS ALFREDO PEÑA 

SILVA y MIGUEL ÁNGEL PEÑA SILVA, en caso que, sean dineros deberá 

especificar su concepto, números de cuentas y entidad financiera; 

si son inmuebles deberá indicar números de folio de matrículas 

inmobiliarias o su equivalente y el tipo de acto a adelantar 

(venta, arriendo, mejoras, etc.), si es del caso; si se trata de 

procesos judiciales o administrativos a adelantar para el que 

eventualmente se requiera la designación de apoderado 

(especificando la entidad, juzgado o autoridad competente) y el 

nombre de la E.P.S. o Institución donde se requieran los trámites 

de atención médica, cuidado y salud y es del caso que requiera los 

señores LUIS ALFREDO PEÑA SILVA y MIGUEL ÁNGEL PEÑA SILVA. 

 

Por secretaria comuníquese esta decisión a las partes por el 

medio más expedito. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4b5266193565442a856c1284b36ff1a0b38f66adff35c965f6336d0833235f8

Documento generado en 10/02/2025 02:57:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


